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INSTITUTO DE VIVIENDA DE LA PROVINCIA DE LA RIOJA 
 
 
El presente Informe de Auditoría a la Dirección General de Vivienda de la Provincia de La Rioja 
-D.G.V.-, realizado entre los días 22 al 26 de Abril de 2019, contiene relevamientos, 
evaluaciones y comentarios sobre la gestión institucional, las acciones desarrolladas y la 
utilización de los recursos del Fondo Nacional de la Vivienda -FO.NA.VI.-, y otros recursos, 
durante el Ejercicio 2018, que reflejan el estado de situación del Organismo Provincial al 31 de 
Diciembre de 2018. 
 
La Comisión estuvo integrada por la Contadora Susana Pérez y las Arquitectas Melina Sirolli y 
Estela Princic, todas pertenecientes a la Secretaría de Vivienda de la Nación. 
Para el desarrollo del presente Informe se ha tenido en cuenta: 
 

 Los Informes de las Auditorías correspondientes a ejercicios anteriores realizados al 
Organismo, elaborados por la Secretaria de Vivienda de la Nación. 

 

 Los Informes trimestrales parciales no han sido presentados para el ejercicio 2018, 
referidos a los avances físico-financieros de obras, según lo establecido en el Decreto 
N° 2.483/93.  

 

 El Informe de Auditoría realizado al Organismo, elaborado por la Secretaría de 
Vivienda de la Nación, entre los días 25 al 29 de Junio de 2018 con relación al Ejercicio 
2017. 
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1. SITUACION INSTITUCIONAL. 

 
1.1. Marco Normativo del Organismo. 

 
Según información proporcionada por el área Personal del organismo, durante el año 

2018 la Administración Provincial de Vivienda y Urbanismo de la Provincia de La Rioja –

A.P.V. y U.- habría continuado su accionar como repartición autárquica del Estado Provincial 

conforme a la norma de su creación, Ley de Ministerios N° 3.598/95 y sus complementarias, 

como así la Ley de Ministerios N° 6118/95, la cual transformó al original Instituto Provincial 

de Vivienda y Urbanismo –I.P.V.U.-, en Administración Provincial de Vivienda y Urbanismo –

A.P.V.U.-. Por otra parte, la Jurisdicción adhirió a la Ley Nacional N° 24.464 del “Sistema 

Federal de la Vivienda”, de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 13° de dicho cuerpo legal, a 

través de la Ley Provincial N° 6.066/95. 

 
1.2. Autoridades del Organismo al 30/12/2018 

 
Las Autoridades Superiores de la Administración Provincial de Vivienda y Urbanismo –

A.P.V.U.- que se encontraban en funciones al 31/12/2018, el cargo y la normativa para la 

designación respectiva, se indican en el siguiente cuadro: 

 

CARGO FUNCIONARIO DESIGNACIÓN 

Administrador Ing. Diego Martín Rivero Almonacid Decreto N° 091/2015 

Subadministrador Ing. Hugo Fernando Vera Decreto N° 092/2015 
Dirección Gral. de 

Administración y Finanzas 

Cdor. Francisco Armando Palacio 

Rodríguez 
Decreto N° 096/2015 

Dirección Gral. de Planeamiento 

y Política Habitacional. 
Ing. María Eugenia Paliza Decreto N° 093/2015 

Dirección Gral. de Vivienda Social Lic. Graciela Esther Rodríguez Decreto Nº 094/2015 

 

1.1. Planta de Personal. 

 
Al 31/12/18, la Administración Provincial de Vivienda y Urbanismo de la Provincia de La 

Rioja –A.P.V.U.-, contaba  con una Planta de Personal de 270 agentes, sin variantes de 
relevancia de la dotación total del organismo en los últimos tres años: 278 agentes. 

          Fuente: Departamento de Control de Gestión de la  A.P.V. y U. 
 
 

EVOLUCIÓN DE LA PLANTA DE PERSONAL DEL A.P.V.U. - 2016-2018- 

Año Planta 
Permanente 

Planta 

Transitoria 
Contratados Total Profesionales Administrativos Otros 

2.016 193 2 83 278 195 73 10 

2.017 190 2 83 275 195 70 10 

2.018 185 83 2 270 193 68 9 
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En el Ejercicio 2018, se registraron 270 agentes. De esta planta de personal, el 

71,481% representaba a los Profesionales y Técnicos, el 25,185% a los Administrativos y el 

3,333% a otros. Del mismo modo, sobre un total de 270 agentes, el 68,518% representaba 

personal de planta permanente, el 0,740% representaba personal contratado y el 30,740% 

representaba personal de planta transitoria.     

  

El detalle de la Planta de Personal así como la distribución de cargos por 

dependencia, se especifica en Planilla N° 1, que se adjunta como Anexo al presente Informe. 
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2. LÍNEAS de ACCIÓN DESARROLLADAS 
 

2.1. Operatorias FO.NA.VI. durante el Ejercicio 2018 
 
Durante el ejercicio 2018, la Administración Provincial de Vivienda y Urbanismo de la Provincia 
de La Rioja – A.P.V. y U.-, continuó con el desarrollo de las Operatorias vigentes del Ejercicio 
anterior  y que se detallan a continuación:  
 

• Operatoria  Créditos Individuales o Mancomunados “Créditos  Hipotecarios”, Créditos 
con Garantía Hipotecaria o de Terceros – Resol. Reglamentaria – A.P.V. y U.-. 
Resolución Nº 10/96 

 
• Operatoria  Créditos Individuales o Mancomunados “Préstamos de Materiales” -. Son 

ejecutados en el Marco de la Ley de Contabilidad de la Provincia Nº 3594/71               
 

• Programa Provincial de Viviendas “Hogar Riojano”, continuación del  Programa 
Provincial de Viviendas “Mi primera Casa” – Programa iniciado durante el Ejercicio 
2012, financiado a través de Fondos Provinciales -Fondos propios A.P.V. y U., 
FO.NA.VI., Recuperos y/u otros-   

 
• Operatoria Viviendas Sociales por Autoconstrucción Asistida – Financiamiento de 

Mano de Obra 
 
Durante el ejercicio 2018, la Administración Provincial de Vivienda y Urbanismo de la Provincia 
de La Rioja –A.P.V. y U.-, continuó con el desarrollo de las siguientes operatorias cuyo detalle 
de las mismas con indicación de origen de los fondos, destinatarios, tipo de solución 
habitacional, actores intervinientes, plazos, tasas y cuotas, se especifican en la Planilla N° 2, 
que se adjunta como Anexo al Informe del Ejercicio 2018. 
 
 

2.2. Línea de Acción orientada a discapacidad. Cumplimiento de porcentajes mínimos 
establecidos  

 
La A.P.V. y U. desde del año 1995, establece en los pliegos de licitación las normativas sobre el 
entorno urbano y tipologías de vivienda destinadas a dar respuesta a las necesidades de los 
usuarios con discapacidad motora. Es así que, ejecuta unidades orientadas a la discapacidad en 
el marco de la Operatoria Asistencia Financiera a ESFL, implementada por Resolución Nº 9/96. 
Hasta la fecha, dentro de las operatorias financiadas con recursos del FO.NA.VI. y Provinciales 
como así también en el Programa Federal de Construcción de Viviendas 1ª. Etapa en la Ciudad 
de La Rioja se han ejecutado viviendas destinadas a discapacitados motrices en las cuales se 
han realizado ampliaciones de los ambientes para permitir la maniobra de la silla de ruedas.  
 
 
Además, se entregan viviendas a familias con miembro discapacitado y que por su patología no 
han requerido adaptaciones de superficies pero fue necesario realizar cambio de elementos de 
electricidad. 
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No obstante, en las obras correspondientes al Programa Federal Plurianual la A.P.V. y U., en 
concordancia con lo establecido en el marco normativo, se dispuso que un 5% de las viviendas 
a ejecutarse correspondan a tipologías para la atención las mencionadas demandas. 
  
Las diferentes tipologías de viviendas utilizadas por la Administración para discapacitados 
motrices para las diferentes operatorias y de acuerdo a su ubicación dentro del proyecto como 
así también a las licitaciones correspondientes se encuentran agregadas en Anexo 
“Documentos” perteneciente al informe sobre el ejercicio 2007. 
 

2.3. PROGRAMAS FEDERALES durante el Ejercicio 
 

 Programa Federal de Solidaridad Habitacional.  
 

 Programa Federal  de  Solidaridad Habitacional – Subprograma Viviendas Rurales. Este 
Subprograma,  se encuentra incluido dentro  del  Programa  Federal de Solidaridad 
Habitacional 1ª Etapa.  

 

 Programa Federal de Mejoramiento de Villas y Asentamientos Precarios.  
 

 Programa Federal de Integración Socio-Comunitaria – FISC-,  –Ex Emergencia- 
 

 Plan Nacional de Viviendas 
 

 Programa  Federal  de  Mejoramiento  del  Hábitat- Pueblos  Originarios  y  Rurales.  
 

 Programa Federal de Construcción de Viviendas. “Techo Digno”.  
 
La descripción de cada uno de los Programas Federales a los que adhirió la Provincia, su 
denominación, origen de los fondos, destinatarios, tipo de solución habitacional y rol de los 
actores intervinientes, se encuentran detallados en la Planilla N° 2, Anexa al presente Informe. 
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3.  EVOLUCION DE LAS OBRAS POR PROGRAMA 

 
3.1. Programa FO.NA.VI. 

 
3.1.1. Viviendas y Soluciones Habitacionales iniciadas en 2017 y 2018, según 

Operatoria 
 

 
 
 
 

 
 
 

ORIGEN  

de los  

FONDOS 

OPERATORIA 
Iniciadas 2017 Iniciadas 2018 

Viv. Sol. Hab. Viv. Sol. Hab. 
Créditos Individuales y/o Mancomunados, 
Créditos con Garantía Hipotecaria o de 
Terceros, Res. N° 10/96 

9  ---    1   2 

Créditos y/o Mancomunados  para 

Materiales, s/ Ley Nº 3594/71 
3 18    1 13 

Viviendas Sociales por Autoconstrucción. 
(Financiamiento de M. de O.) 

18       ---         6 --- 

Programa Provincial de Construcción de 

Viviendas “Mi Primera Casa”* 
---      ---     121   8 

TOTALES 30       18     129 23 
* Programa Provincial de Viviendas “Hogar Riojano”, continuación del Programa Provincial de Viviendas “Mi 
primera Casa” – Programa iniciado durante el Ejercicio 2012, financiado a través de Fondos Provinciales -
Fondos propios A.P.V.U., FO.NA.VI., Recuperos y/u otros-   

          Fuente: A.P.V. y U. – Año 2019  

 

3.1.2. Viviendas y Soluciones Habitacionales terminadas en 2017 y 2018, según 
Operatoria. 

 
 
 
 

 
ORIGEN 

de los  
FONDOS 

OPERATORIA 
Terminadas 2017 Terminadas 2018 

Viv. Sol. Hab. Viv. Sol. Hab. 

Créditos Individuales y/o Mancomunados, 
Créditos con Garantía Hipotecaria o de 
Terceros, Res. N° 10/96 

6 4 10 2 

Créditos Individuales y/o Mancomunados  
para Materiales, s/ Ley Nº 3594/71 

10      14          4   7 

Viviendas Sociales por Autoconstrucción. 
(Financiamiento de M. de O.) 

       40     ---       52 --- 

Programa Provincial de Construcción de 
Viviendas “Mi Primera Casa”* 

       20     ---       31 --- 

TOTALES      76 18      97 9 

* Programa Provincial de Viviendas “Hogar Riojano”, continuación del  Programa Provincial de Viviendas “Mi 
primera Casa” – Programa iniciado durante el Ejercicio 2012, financiado a través de Fondos Provinciales -
Fondos propios A.P.V.U., FO.NA.VI., Recuperos y/u otros-   

          Fuente: A.P.V. y U. – Año 2019 

 
El detalle de las viviendas y soluciones habitacionales terminadas durante el año 2018, se 
consigna en las Planillas N° 1.3.V.T. y 1.3. CRED., que se adjuntan como Anexos al presente 
Informe. 
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3.1.3.  Viviendas y Soluciones Habitacionales en ejecución al 31/12/17 y 31/12/18, según 

Operatoria. 

 
 
 
 
 

ORIGEN  

de los  

FONDOS 

OPERATORIA 
En Ejecución 31/12/16 En Ejecución 31/12/17 

Viv. Sol. Hab. Viv. Sol. Hab. 

Créditos Individuales y/o Mancomunados, 

Créditos con Garantía Hipotecaria o de 
Terceros, Res. N° 10/96  

 

11 

 

2 
  2 2 

Créditos Individuales y/o Mancomunados 
para Materiales, s/ Ley N° 3594/71 

   3 8 --- 14 

Programa Viviendas Sociales por 
Autoconstrucción Asistida - Financiamiento 
de M. de O.- 

70 --- 24 --- 

Programa Provincial de Construcción de 

Viviendas “Hogar Riojano”* 
--- --- 90         8 

TOTALES 84 10 116 24 

* Programa Provincial de Viviendas “Hogar Riojano”, continuación del  Programa Provincial de Viviendas “Mi 
primera Casa” – Programa iniciado durante el Ejercicio 2012, financiado a través de Fondos Provinciales -
Fondos propios A.P.V.U., FO.NA.VI., Recuperos y/u otros-   

          Fuente: A.P.V. y U. – Año 2019 

 

El detalle de las obras en ejecución al 31/12/18 se consigna en las Planillas N° 3.V.E., 
3.V.T. y N° 3.CRED., las que se adjuntan como Anexo al presente Informe. 

 
3.1.4. Créditos Individuales y/o mancomunados iniciados y terminados durante el 

año 2018 y en ejecución al 31/12/18, según las distintas modalidades. 

 

Las viviendas y soluciones habitacionales, así como la provisión de materiales para 

viviendas ejecutadas por autoconstrucción que son financiadas a través de Créditos 
Individuales y/o Mancomunados, se han consignado en los Cuadros del punto anterior. El 

detalle de los mismos se informa en la Planilla N° 3 CRED., se adjunta al presente Informe. 

 
3.1.5. Obras de Nexo de Infraestructura y Obras Complementarias iniciadas y 

terminadas durante el año 2016 y 2017 y en ejecución al 31/12/17 y 31/12/18. 
 

 

Programa Federal 
Tipo de obra 2017 2018 

Inic. Term. Ejec. Inic. Term. Ejec. 

Mejoramiento del 

Hábitat Urbano 

Infraestructura y Obras 

Complementarias 

 
9 

 
9 

 
4 

 
18 

 
20 

 
2 

         Fuente: A.P.V. y U. – Año 2019 
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3.1.6. Obras de Equipamiento iniciadas y terminadas durante el año 2017 y 2018 y en 

ejecución al 31/12/17 y 31/12/18. 
         

         Durante los 4 últimos ejercicios no hubo obras de equipamiento urbano en ejecución. 

 
3.1.7. Costos finales y superficies promedio de las viviendas de 2 dormitorios FO.NA.VI. 

terminadas durante el año 2018, según Operatorias. 

 

No se realiza el cuadro donde se detallan  las  superficies  y  costos  viviendas,    debido  a 
que las operatorias con viviendas terminadas por sus características, no son significativas 

para promediar.     

 
3.1.8.   Identificación de proyectos paralizados y/o rescindidos. Causas / Medidas para 

su reactivación. 

 
Dentro de las operatorias financiadas con recursos del FO.NA.VI. y de acuerdo a la 

Información parcial remitida por la A.P.V.U. no se registran obras en estas condiciones. 
 
 

3.2.  Programas Federales 
 

3.2.1. Viviendas y Soluciones Habitacionales iniciadas durante los años 2017 y 2018 por 
Programa. 

 
PROGRAMAS FEDERALES AÑO 2017 AÑO 2018 

VIV. SOL. HAB. VIV. SOL. HAB. 

Solidaridad Habitacional – Viviendas 
Rurales 

--- --- --- --- 

Mejoramiento de Viviendas --- --- --- --- 

Solidaridad Habitacional --- --- --- --- 

Programa de Integración Socio-
Comunitario – Ex Emergencia 
Habitacional 

--- --- --- --- 

Villas y Asentamientos Precarios 46 --- --- --- 
P.F. Plurianual – Reconvertido – 
Clase Media 

--- --- --- --- 

Mejoramiento del Hábitat de 
Pueblos Originarios y Rurales 

--- --- --- --- 

Techo Digno 30 --- --- --- 

Plan Nacional de Viviendas --- --- 197 --- 
TOTALES 76 --- 197 --- 
Fuente: A.P.V. y U. – Año 2019 
 

El detalle de las obras de Viviendas y Soluciones Habitacionales iniciadas, 

correspondientes a los distintos Programas informados durante el ejercicio 2018, montos 

contractuales y plazos de ejecución, se consignan en la Planilla Nº 3.V.E.P.F. que se 

adjunta como Anexo en Planillas de Programas Federales. 
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3.2.2. Viviendas y Soluciones Habitacionales terminadas durante los años 2017 y 2018 
según Programa. 

 
PROGRAMAS FEDERALES AÑO 2017 AÑO 2018 

VIV. SOL. HAB. VIV. SOL. HAB. 

Solidaridad Habitacional – Viviendas 
Rurales 

--- --- --- --- 

Mejoramiento de Viviendas --- --- --- --- 
Solidaridad Habitacional --- --- --- --- 

Programa de Integración Socio-
Comunitario – Ex Emergencia 
Habitacional 

16 --- 119 --- 

Villas y Asentamientos Precarios --- --- 46 --- 

P.F. Plurianual – Reconvertido – 
Clase Media 

--- --- --- --- 

Mejoramiento del Hábitat de 
Pueblos Originarios y Rurales 

14 --- 37 --- 

Techo Digno 866 --- 602 --- 

Plan Nacional de Viviendas --- --- --- --- 

TOTALES 896 --- 804 --- 
Fuente: A. P.V. y U. – Año 2019  

 
El detalle de las obras de Viviendas y Soluciones Habitacionales terminadas, 

correspondientes a las distintas Operatorias durante el Ejercicio 2018, montos 
contractuales y plazos de ejecución, se consignan en la Planilla Nº 3.V.T.P.F. que se 
adjunta como Anexo en Planillas de Programas Federales. 

 
3.2.3. Viviendas y Soluciones Habitacionales en ejecución al 31/12/17 y al 31/12/18 

según Programa. 

*En el Programa de Integración Socio-comunitaria – Ex Emergencia Habitacional-, se valoraron 116 viviendas 
En Ejecución y no se consideraron 71 viviendas paralizadas, según Planilla Nº3.V.E.P.F., para el Ejercicio 1017.   
Fuente: A.P.V. y U. – Año 2019 

 

Programa Federal 
31/12/2017 31/12/2018 

Viv. Soluc. Viv.   Soluc. 

Solidaridad Habitacional - Viviendas Rurales- 10 --- 10 --- 

Mejoramiento de Viviendas --- ---   

Solidaridad Habitacional 125 --- 125 --- 

Programa de Integración Socio-comunitaria – Ex 
Emergencia Habitacional  

116* --- 68  

Villas y Asentamientos Precarios 46 --- --- --- 

P.F. Plurianual – Reconvertido- Clase Media --- ---   

Mejoramiento. del Hábitat-Pueblos Originarios 

y Rurales 
68 --- 31 --- 

Techo Digno  652 --- 50 --- 
Plan Nacional de Viviendas --- --- 197 --- 

TOTALES 1017 --- 481 --- 
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El detalle de las obras de Viviendas y Soluciones Habitacionales en ejecución, 
correspondientes a las distintas Operatorias durante el Ejercicio 2018, montos 
contractuales y plazos de ejecución, se consignan en la Planilla Nº 3.V.E.P.F. que se 
adjunta como Anexo en Planillas de Programas Federales. 

 

3.2.4. Programa Federal de Plurianual. Obras de Infraestructura y Complementarias, 
iniciadas y terminadas durante 2018 y en ejecución al 31/12/18. 

 

Programa Federal Tipo de obra 
2017 2018 

Inic. Term. Ejec. Inic. Term. Ejec. 

Mejoramiento del 
Hábitat Urbano 

Lotes con Servicios --- --- --- --- --- --- 

Plurianual 
Infraestructura y Obras 
Complementarias  

--- --- 2 --- 2 --- 

TOTALES --- --- 2 --- 2 --- 

          Fuente: A.P.V. y U. – Año 2019 

 
El detalle de las obras de Infraestructura en ejecución, correspondientes a las distintas 

Operatorias durante el Ejercicio 2018, se consignan en las Planillas Nº 3.I.E.P.F. y Nº 

3.I.T.P.F. que se adjuntan como Anexos. 

 
 

3.2.6. Obras de Equipamiento Comunitario Social iniciadas y terminadas durante los 

años 2017 y 2018 y en ejecución al 31/12/17 y al 31/12/18. 

 
Durante el ejercicio 2018 no se han iniciado, ejecutado ni terminado obras de  

Equipamiento Comunitario  Social,  de acuerdo  a  la  información  suministrada  por la  A.P.V. 

U. 

 

 
3.2.7. Costos finales y superficies promedio de las Viviendas de 2 dormitorios 

terminadas durante el año 2018, según Programa Federal. 

 

Programa Federal 
2 Dormitorios 

Superficie/ m2 Costo $ $/m2 

Techo Digno 64,25 394.449 6.140 

                        Fuente: A.P.V. y U. – Año 2019 

 
Los valores ponderados precedentes resultan de la información de Viviendas 

Terminadas de las Planillas Nº 3.V.T. P.F. y  corresponden  a  valores  contractuales  

originales. 
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3.2.8. Identificación de proyectos de los Programas Federales paralizados y/o 

rescindidos a la fecha de la presente Auditoría. 
 

Durante el transcurso del presente ejercicio 2018 no se ha notificado la situación obra 

paralizada.  

 

3.2.9. Estado de gestión de  los Programas Federales  al 31/12/2018. 
 

 
Programa Federal 

Según 
Convenio* 

Inic. Acumul. Term. Acumul. Ejec. 31/12/18 

Viv. Sol. Viv. Sol. Viv. Sol. Viv. Sol. 

Reactivación I 261 --- 261 --- 261 --- --- --- 

Reactivación II 438 --- 438 --- 438 --- --- --- 

Construcción de Viviendas 2000 --- 1996 --- 1996 --- --- --- 

Viviendas Rurales 2000 --- 1951 --- 1941 --- 10 --- 

Mejoramiento de Viviendas --- s/d --- 7995 --- 7995 --- --- 

Solidaridad Habitacional 2000 --- 766 --- 641 --- 125 --- 

Programa de Integración 
Socio-comunitaria – Ex    
Emergencia Habitacional 

s/d --- 504 --- 491 --- 64 --- 

Plurianual de Constr. de Viv 8000 --- 3881 --- 3881 --- --- --- 

Villas y Asentamientos 

Precarios 

s/d s/d 364 --- 364 --- --- --- 

P.F. Plurianual – 
Reconvertido- Clase Media 

s/d s/d 556 --- 556 --- --- --- 

Mejoram. .del Hábitat- P. 

Originarios y Rurales 

s/d s/d 154 --- 72 --- 31 --- 

Techo Digno s/d s/d 3680 --- 2794 --- 836 --- 
Plan Nacional de Viviendas 197 --- 197 --- --- --- 197 --- 

TOTALES 
20.699* --- 14.551 7.995 13.435 7.995 1.263 --- 

     (*)Valores originales sujetos a modificaciones. 

 
La información sobre la evolución de las obras de algunos de los diferentes Programas 

Federales se consigna en las Planillas de Obras en Ejecución y Terminadas al 31/12/18 

procesadas por el organismo, las que se adjuntan como Anexos en las Planillas de 

Programas Federales. 
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4. SOBRE LOS SISTEMAS DE ADJUDICACION 
 
4.1. Registro de demanda. 
 
La Administración Provincial de la Vivienda y Urbanismo cuenta con un Registro Único de 
Postulantes con carácter permanente, en la sede central. En el interior, el registro se efectúa 
en Municipios y delegaciones de las siguientes localidades: Chilecito, Chepes, Chamical, Castro 
Barros, Famatina, Arauco, Facundo Quiroga, San Blas de los Sauces y Villa Unión. A excepción 
de los Municipios de Chilecito y Chamical, la inscripción en los municipios del Interior se realiza 
cuando hay viviendas para ser entregadas en la zona.  
 
Sigue vigente la Ley Nº 8.700/10, la cual establece que los requisitos exigibles para cada plan 
de vivienda serán determinados por la Autoridad de Aplicación, atendiendo las 
particularidades de cada caso; siendo los requisitos generales mínimos obligatorios a cumplir 
por los postulantes los siguientes: 
 

 ser personas físicas capaces, 
 ser argentino nativo o naturalizado con 5 años mínimo de ejercicio de la carta 

de ciudadanía, 
 ser mayor de edad o menor emancipado, 
 acreditar la residencia del postulante y su grupo familiar en el lugar de 

ejecución del programa habitacional por un plazo mínimo de tres (3) años 
previos a la inscripción, 

 no ser propietario, adjudicatario de vivienda o solución habitacional estatal o 
privada, 

 acreditar ingresos suficientes, 
 no registrar renuncia a adjudicaciones anteriores. 
 no ser moroso alimentario.  

 
La Resolución Reglamentaria N° 19/17 establece que los postulantes deberán mantener 
actualizado su legajo, recurriendo anualmente al Dpto. Registro de Aspirantes y Selección de 
Postulantes, reconfirmando su necesidad habitacional o bien para modificar los datos y 
documentación del legajo. En caso contrario el legajo será dado de baja, perdiendo el 
postulante su condición de inscripto.  
 
La cantidad de inscriptos al registro al 31 de diciembre de 2018, según nivel de ingresos y 
distribución geográfica, era la siguiente: 
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Tramos de ingresos Capital Interior Total % 

0-12.500 4.930 4.183 9.113 70,57 

12.501-24.500 1.907 785 2.692 20,84 

24.501 o más 863 245 1.108 8,58 

Total 7.700 5.213 12.913 99,99 

Fuente: Dirección General Social. A.P.V. y U. 

 
4.1.1. Demanda de familias con miembro discapacitado 
 
Desde el año 2014 se amplió el cupo establecido por ley al 7% por cada programa de viviendas 
para este tipo de familias, de acuerdo al convenio firmado entre el Ministerio de 
Infraestructura y el Ministerio de Desarrollo Social de la Rioja; la demanda de los grupos con 
personas con discapacidad es receptada por el Ministerio de Desarrollo Social, en donde se 
analizan los casos, se asesora y eleva la nómina y antecedentes a la A.P.V. y U, a los fines de su 
inscripción o actualización de datos en el registro único de Postulantes de Vivienda.  
 
Dicho ministerio remite informes periódicos sobre los inscriptos, a fin de mantener actualizado 
el padrón, a los fines de su incorporación en los distintos programas a presentarse. 
 
Al 31 de diciembre de 2018, la cantidad de familias del registro de postulantes con algún 
miembro discapacitado, según distribución de ingresos, era la siguiente: 
 

Tramos de ingresos Capital Interior Total % 

0-12.500 426 182 608 75.62 

12.501-24.500 129 24 153 19.02 

24.501 o más 37 6 43 5.34 

Total 592 212 804 99.98 

  
 
4.2. Proceso de selección y adjudicación 
 
Se informa que continúa vigente la Resolución Reglamentaria N° 19/17, para el proceso de 
selección, según la cual el Departamento Registro de Aspirantes y Selección de postulantes 
elevará a la Dirección General Social, el listado de postulantes que cumplan con los requisitos 
para ser adjudicatarios, conforme a la normativa vigente para la operatoria del programa de 
vivienda a adjudicar. 
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La modalidad de adjudicación queda sujeta a la operatoria del programa de vivienda a 
adjudicar; en los casos de operatorias de Plan Federal, la modalidad fue sorteo público, 
tomando en cuenta el padrón de inscriptos hasta el año 2015. 
 
Viviendas entregadas en el ejercicio 2018 
 
La Dirección General Social informó 788 viviendas entregadas y 2 créditos individuales1 para el 
ejercicio auditado, las cuales se distribuyen por operatoria del siguiente modo: 
 

Operatoria 

Cantidad de viviendas entregadas 

Con 
resolución de 
adjudicación 

Con otro 
documento 

legal 
Total 

FONAVI 56 0 56 

Programa Federal - Techo 
digno 

538 22 560 

Viviendas Rurales-Federal 9 0 9 

Villas y Asentamientos 
Precarios – Federal 

27 49 76 

Pla Federal Cooperativas 15 16 31 

Plan Federal Reconvertido 48 0 48 

Créditos Individuales 8 - 8 

Total 701 87 788 

Fuente: Dirección General Social. A.P.V.y U. 

 
Visita al barrio 
 
Se realizó un recorrido por los barrios Néstor Kirchner, correspondientes a las operatorias 
Autoconstrucción y Plan Federal, emplazados en la zona sur del centro de la ciudad de La Rioja. 
El barrio cuenta con accesibilidad de calles sin pavimento, inundables. Una línea de colectivos 
recorre la avenida lateral, sin ingresar a las calles internas de los barrios. 
 
Para los casos de adjudicaciones de Plan Federal, las familias entrevistadas se inscribieron en el 
Registro de Demanda en los años 2012/2013, y fueron adjudicadas por sorteo público. Todas 
las familias provenían de compartir vivienda con familiares, en situación de hacinamiento. La 
mudanza al nuevo barrio se realizó en todos los casos, durante el mes de marzo de 2018. 
 
Al momento de la entrevista, no habían tenido inconvenientes con la vivienda. Los servicios 
básicos se encontraban instalados todos, a excepción del gas natural, ya que poseen la 
conexión de garrafas. 

                                                           
1 Del total de créditos otorgados, 2 fueron para ampliación /terminación. 



 
 

Informe de Auditoría FO.NA.VI. y Plan Nacional de Vivienda sobre Ejercicio 2018 
Provincia de La Rioja 

 16 

 
 

 
En cuanto al equipamiento comunitario, los barrios poseen escuelas en las cercanías, tanto 
primaria como secundaria. No hay centros de salud en los alrededores, por ello las familias 
deben trasladarse hacia los hospitales de la zona céntrica. Los espacios verdes aún no fueron 
instalados. 
 
Ninguna de las familias adjudicatarias se encuentra abonando las cuotas de las viviendas, 
aunque ya realizaron las gestiones pertinentes a la solicitud de reducción de cuotas, por 
incapacidad de pago. 
 
En general se manifiesta tener buena relación con los vecinos, y denuncian la existencia de 
viviendas vacías sin ocupar. 
 
Se entrevistó a una familia con una de sus hijas con discapacidad, por lo cual la vivienda 
presenta adaptaciones en el baño y en la entrada (rampa de acceso). Si bien indican que se 
encuentran muy conformes con el nuevo hábitat, cabe destacar que la familia cuenta con 5 
integrantes (matrimonio con tres hijos) y fue adjudicataria de una vivienda de dos dormitorios. 
Esto provoca una situación de hacinamiento que el Instituto debería haber previsto.  
 
Para las adjudicaciones del Plan de Autoconstrucción, las familias entrevistadas informan que 
se encontraban inscriptas en el Registro de Demanda desde el 2010, pero desconocían la 
forma de adjudicación, mediante la cual fueron seleccionadas. 
 
Se indicó que las familias recibieron capacitaciones para la construcción de las viviendas y 
reconocen que fue un buen trabajo, tanto en lo relativo a lo constructivo como a lo humano, 
ya que los vecinos establecieron redes de contacto gracias a la experiencia. 
 
La accesibilidad al barrio, el equipamiento comunitario y el acceso a los servicios básicos son 
iguales a los mencionados en las entrevistas de Plan Federal.  
 
Las familias de la operatoria Autoconstrucción no se encuentran abonando la cuota de 
recupero de las viviendas, pero a diferencia del Plan Federal, solo les resta abonar el valor de 
los materiales, ya que la mano de obra fue provista por las propias familias adjudicatarias. 
 
4.2.1. Atención de la demanda de familias con miembros discapacitados 
 
Según lo informado por la Dirección General Social, durante el año 2018 se ha entregado un 
total de 29 viviendas para grupos familiares con algún integrante con discapacidad, de las 
cuales 16 viviendas han sido adaptadas.  
 
Como podemos observar en el siguiente cuadro, para los proyectos señalados, el Instituto 
cumplió y con el cupo del 5% establecido por ley para estas familias, pero no con el porcentaje 
del 7%, establecido por Convenio:  
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Proyecto 
Cantidad total 
de viviendas 
entregadas 

Cantidad de viviendas 
entregadas a familias con 

algún integrante 
discapacitado 

% de viviendas 
entregadas a familias 
con algún integrante 

discapacitado Vivienda 
adaptada 

Vivienda 
común 

54 Bº N. Kirchner 33 1 4 15,2 

55 Bº N. Kirchner 26 2 - 7,7 

60 Bº N. Kirchner 70 3 - 4,3 

32 Bº V. Unión 27 1 - 3,7 

62 Techo Digno 55 2 - 3,6 

25 Techo Digno 25 - 1 4,0 

30 Techo Digno 30 - 2 6,7 

26 Techo Digno 26 1 - 3,8 

86 Techo Digno 86 4 - 4,7 

50 Techo Digno 50 2 - 4,0 

36 Techo Digno 36 - 3 8,3 

16 Coop de Ulapes 16 - 2 12,5 

21 Bañados de Los 
Plátanos 

9 - 1 11,1 

Total 489 16 13 5,9 

Fuente: Dirección General Social. A.P.V.y U. 

  
4.3. Precio de venta y cuota de amortización 
 
Los valores correspondientes a los precios de venta, cuotas, plazos y tasas de las unidades se 
consignan en la planilla 4.3, siendo los valores promedio los siguientes: 
 

Operatoria Precio de venta  
(en $) 

Cuota de amortización  
(en $) 

Plazo 
(en meses) 

Interés (%) 

2 d. 3 d. 2 d. 3 d. 
Créditos 
Individuales 

350.000-
670.200 

- 
2.507-
4.801 

- 240 6 

Plan federal - 
Techo Digno 

608.194 623.663 2.054 1.761 30-60-78-360 1-2-3 

Fuente: Dpto. Gestión Financiera 

 
Ingresos Familiares Mínimos 

 
En el siguiente se consignan los ingresos familiares mínimos que debería poseer cada grupo 
familiar, tal que la cuota no afecte más de un 20% de los mismos: 
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Operatoria Ingreso familiar mínimo 

2 d. 3 d. 

Créditos Individuales con 
garantía hipotecaria 

12.535 - 24.005 - 

Plan federal - Techo Digno 10.270 8.805 

 
4.4. Facturación y Recupero de Cuotas de Amortización. Nivel de Morosidad 
 
Durante el año auditado la morosidad aumentó un 0.8% con respecto al ejercicio anterior.  
 
Evolución de Facturación y Recupero 
 

Concepto 
Año 

2016 2017 2018 
Facturación 78.837.984 82.349.731 90.312.676 

Recupero 60.501.104 64.068.939 69.563.489 

Morosidad (%) 23.3 22.2 23.0 

                                   Fuente: Dpto. Gestión Financiera.  

 
El total de chequeras emitidas para vivienda al 31 de diciembre de 2018 fue de 18.658. 
Teniendo en cuenta que la facturación promedio mensual fue de $7.526.056, la cuota 
promedio teórica fue de $403 y que el recupero promedio mensual fue de $5.796.957, la cuota 
promedio efectivamente cobrada fue de $310. 
 
El total de viviendas para las cuales no se están emitiendo factura es de 4.732, de acuerdo con 
el siguiente estado de situación: 
 

Motivos de no facturación Cantidad 
Cuentas de planes cuyo período de amortización ha concluido, y 
mantienen deuda 

1.364 

Sin precio 72 
En juicio 227 
Desadjudicadas 280 
Cobro suspendido 2.120 
Sin inicio recupero 171 
Plazo gracia hipoteca 2 grado 209 
Tenencia precaria 283 
Total 4.732 
Fuente: Dpto. Gestión Financiera.  

 
4.4.1. Respecto de las operatorias FO.NA.VI. 
 
Durante el ejercicio auditado la morosidad para las operatorias del FONAVI registró un 
aumento de un 13% respecto al año anterior: 
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Concepto 2017 2018 

Facturación 22.522.698 22.091.458 
Recupero 19.565.489 17.021.518 

Morosidad 13.1 26 
         Fuente: Departamento Gestión Financiera 

 
4.4.2. Respecto de los Programas Federales. 
 
Durante el ejercicio auditado la morosidad para los programas del Plan Federal descendió un 
2.6% con respecto al ejercicio anterior: 
 

Concepto 2017 2018 

Facturación  59.827.034 68.221.219 
Recupero 44.503.450 52.541.971 

Morosidad 25.6 23.0 
                           Fuente: Departamento Gestión Financiera 

 
4.5. Adjudicaciones y Escrituraciones. Evolución histórica y anual sobre viviendas 
adjudicadas y escrituradas 
 
De acuerdo a lo informado por las referentes del Departamento Registro y Escrituración 
Masiva, el total de viviendas escrituradas al 31 de diciembre de 2018 asciende a 13.719 
unidades, lo que equivale al 47 % del parque habitacional construido. A su vez, durante ese 
año se escrituraron 369 viviendas, ninguna de las cuales corresponde a viviendas entregadas 
en el ejercicio auditado.  
 

Desde el inicio del FONAVI 

Total de viviendas adjudicadas 29.031 

Total de viviendas escrituradas 
con hipoteca 
canceladas 

13.719 
8.604 
5.115 

En proceso de escrituración 3.774 

Sin iniciar trámite de escrituración 11.538 

% unidades escrituradas/adjudicadas 47 
Fuente: Departamento Registro y Escrituración Masiva 

 
Durante 2018 

Total de viviendas adjudicadas en 2018 78123 

Total de viviendas escrituradas en 2018 369 

Total de viviendas adjudicadas y escrituradas en 2018 0 

% de unidades escrituradas/adjudicadas 0 
Fuente: Departamento Registro y Escrituración Masiva 

 
Para la próxima auditoría, quedan pendientes de contabilizar 8 viviendas adjudicadas en el 
total, correspondientes a la operatoria Créditos, las cuales corresponden a construcción de 
vivienda nueva, según informa la planilla 4.2 adjunta. 

                                                           
2 Se contabilizó una vivienda omitida en el ejercicio 2017. 
3 Quedó pendiente contabilizar los 8 créditos individuales para la construcción de vivienda nueva. 
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Desde el Departamento Registro y Escrituración Masiva, informaron que las mayores 
dificultades al momento de escriturar están relacionadas en primer lugar, con la falta de pago 
y renegociación de la deuda (35%), en segundo lugar con la documentación (planos, dominios, 
mensuras, doc. final de obra, etc.), la situación legal de los adjudicatarios (documentación 
personal incompleta, situaciones familiares, etc.) y la capacidad Operativa de las Entidades 
Actuantes todas con una incidencia del 20%; y en tercer lugar con la situación derivada de la 
Ocupación Irregular de las Unidades (5%). 
 
Se adjunta la Resolución 2262/2018 la cual establece un método de valoración de viviendas, a 
fin de fijar precios de venta de las viviendas recuperadas, o que estando adjudicadas o 
entregadas en tenencia precaria, no tienen precio de venta establecido. 
 
También se adjunta la Resolución Nº 1081/2018 que fija el precio de las escrituras traslativas 
de dominio con o sin hipoteca por el saldo, como así también las de las escrituras de 
cancelación de hipoteca según Programas. 
 
Asimismo se adjunta un informe de gestión sobre el avance de los Programas en el marco del 
Convenio Específico de Regularización dominial. 
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5. SOBRE EL ESTADO CONTABLE FINANCIERO. 
 
Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Art. 2 del Decreto del Poder Ejecutivo Nacional N° 
2483 del 9/12/93 y de la Ley N° 24.464, en lo que respecta a la facultad otorgada a esta 
Secretaría de Vivienda (*)“ para auditar el destino dado a los recursos del Fondo Nacional de la 
Vivienda, ya sean estos provenientes de transferencias automáticas o de recuperos” y los que 
se enuncian expresamente en cada uno de los Convenios Marco y/o Específicos 
correspondientes a los Programas Nacionales, se han realizado los procedimientos, que a 
continuación se enumeran en la Administración Provincial de Vivienda y Urbanismo de La 
Rioja.  
 
Durante la visita a la APVyU, realizada del 22 al 26-04-2019, no se pudo realizar los 
procedimientos habituales de control a la información (Planillas 5.1 a 5.7), dado que las 
Planillas definitivas corregidas, fueron presentadas el último día de la visita.  
 
5.1. Programa FO.NA.VI. 
 
El Sistema Federal de la Vivienda fue creado por Ley 24.464. Los recursos del FONAVI son 
distribuidos automáticamente a cada jurisdicción según los coeficientes de distribución que 
resultan de la aplicación de la ley, siendo el correspondiente a la Provincia de La Rioja del 2%. 
 
La Ley 27.429 “Consenso Fiscal” promulgada por Decreto 1115/2017 del 29-12-2017, 
determina que se debe aplicar los recursos del FONAVI y los montos de la recuperación de las 
inversiones efectuadas, sus intereses y reajustes a financiar la compra y construcción de 
viviendas, mejoramientos, obras de urbanización, infraestructura y servicios y cubrir los gastos 
correspondientes, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 6 y 7 de la Ley 24.464.  
La mencionada Ley fue ratificada por Ley (La Rioja) 10.056 del 09-02-2018. 
 
5.1.1. Transferencias Automáticas FO.NA.VI. 
 
A partir del 1 de Enero de 2013 el Banco de la Nación Argentina distribuye el monto de la 
recaudación correspondiente al Fondo Nacional de la Vivienda, dando cumplimiento a la 
Resolución Declarativa Nº 4 de la Comisión Federal de Impuestos. 
 
La Ley Provincial 9070 creo la Cuenta Única y/o Fondo Unificado de la Provincia de La Rioja y 
por aplicación de la misma, los fondos de las Cuentas Corrientes del APVyU, son 
automáticamente transferidos a Cuenta Escritural (D.G.A. Administración Provincial de 

Vivienda y Urbanismo-A.P.V.y U.). 
 
El Contrato Financiero (art. 2.7 inc. II), del Fideicomiso Financiero Programa Federal Plurianual 
de Construcción de Viviendas, suscripto entre la Administración Provincial de Vivienda y 
Urbanismo de la Rioja y Nación Fideicomiso, y el Contrato de Garantía, (art, 3.4), determinan 
que el Flujo FONAVI del Organismo deben ser retenidos y transferidos a la cuenta abierta a 
nombre del Fideicomiso de Garantía y luego transferidos a la respectiva cuenta del IPV. Dicho 
mecanismo se aplica desde el 01-12-2011. 
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Se procedió a verificar las transferencias realizadas por el Banco de la Nación Argentina 
durante el período comprendido entre el 01/01/2018 al 31/12/2018 con las registradas en el 
Libro Banco de la Administración, correspondiente a la Cuenta Corriente Nº 10-100017/2 del 
Nuevo Banco de la Rioja S.A. 
 
Del control efectuado se extraen las siguientes conclusiones: 
 

a) Transferencias durante el período 
 

Transferencias s/BNA 2018 $ 328.761.571,49        

        

Mas   

     O.P.del 28/12/2017 Acreditada en Enero de 2018 $         451.891,69    
     O.P.del 29/12/2017 Acreditada en Enero de 2018 $       5.173.525,14    

Menos   

     O.P.del 27/12/2018 Acreditada en Enero de 2019 $ 905.806,46 
     O.P.del 28/12/2018 Acreditada en Enero de 2019 $ 11.489.470,48 

Diferencias (*) $ 514.740,08   

   

Ingresado s/ Planilla 5.1 de la APVU $ 321.476.971,30 

 
(*) Diferencia entre el monto transferido por Banco Nación, en concepto de Transferencias 
Automáticas FONAVI y el monto acreditado en la APVyU, desde la Cta. Cte. especial del 
Fideicomiso de Garantía, (ver 4to. Párrafo de este punto).  
No fueron puestos a disposición los extractos de la mencionada cuenta, sin embargo, las 
diferencias, corresponderían a Impuesto sobre los créditos y débitos, por aplicación del 
Fideicomiso de Garantía para la afectación del Flujo de FONAVI. 
 
b)  El promedio mensual de Transferencias Automáticas acreditadas a la Administración fue de 
$26.789.747-. 
 
c) Las Transferencias Automáticas realizadas por la SSDUV durante el ejercicio 2018 
aumentaron con respecto al ejercicio anterior ($305.235.242,66.-) el 7,71 %. 
 
d) Las Transferencias automáticas acreditadas en el Organismo representaron el 45,07 % del 
total de ingresos del año. 
 
Los saldos iniciales correspondientes al ejercicio 2018, son los señalados en el Estado de 
Movimiento de Fondos al 31/12/2017. 
 
5.1.2. Total de otros ingresos registrados en el ejercicio.  
 
En el transcurso del ejercicio auditado se acreditaron en el Organismo Provincial la suma de 
$60.604.862,29.-, según las Planillas 5.2.: 
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Concepto $ 

Venta de Pliegos y Aranceles 1.387.800,00 

PROMEBA  59.217.062,29 

Total 60.604.862,29 

 
 
El total de Otros Ingresos equivalen al 8,50% del total de ingresos del ejercicio percibidos en el 
mismo período, habiendo aumentado el 23,01%, respecto del ejercicio 2017 ($49.267.037,90.-
). 
 
5.1.3. Ingresos de Recuperos por cuotas de amortización y ahorro previo 
  
El recupero por cuotas de amortización de obras, registrado durante el período ascendió a 
$67.256.359,28.-, según los registros de la Cuenta Corriente Nº 325-20362/49 del Banco de la 
Nación Argentina, 10-100016/4 del Nuevo Banco de la Rioja S.A., 100575467 del Banco 
Patagonia, y Cuenta Escritural 10-100699/5, y la información confeccionada por la Tesorería de 
la APVyU en Planillas 5.1, y 5.7, con una cobranza promedio mensual de $ 5.604.696,61.- 
verificándose un aumento, en valores absolutos percibidos de 11,01% respecto del ejercicio 
anterior ($60.583.472,54.-); representando el 9,43% del total de ingresos del periodo. 
 
Estos valores surgen de los Libros Banco de la A.P.V y U., Cuentas Escriturales, y son 
informados por el Organismo Provincial en Planillas 5.1, 5.2 y 5.7, a efectos de la 
determinación de la posición financiera al 31 de diciembre de 2018. 
 
5.1.4. Inversión Obras con fondos FO.NA.VI. en el ejercicio 
 
Según surge de la Planilla 5.5 confeccionada por la APVyU,  “Egresos afectados en Obras 
FONAVI”, “Egresos Afectados en Programas Nac de Viv. –Aporte FONAVI- “, el Organismo 
Provincial invirtió, en el período, fondos del FO.NA.VI., en obras provinciales y otras; por un 
monto de $122.840.598,09.-, según el siguiente detalle: 
 

Concepto $ % 

Viv. Social Hogar Riojano 69.069.556,71 56,23% 

Mejoramiento y Terminación 5.720.479,99 4,66% 

O. Compl. 35.926.876,98 29,25% 

Viv. Autoconstrucción 4.301.917,78 3,50% 

Créditos Individuales 7.821.766,63 6,36% 

Total 122.840.598,09 100,00 

 
Esta inversión representa un 21,86% del total de la inversión del periodo y una disminución del 
12,43% respecto del ejercicio anterior ($140.278.733,67.-). 
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5.1.5. Egresos no afectados a obras, Composición 
 
Según se desprende de la documentación confeccionada por el Organismo e informada en las 
Planillas Nº 5.1, 5,6 y 5.7 durante el ejercicio 2018 se aplicaron a gastos y otros egresos no 
afectados a obras $207.278.270,59.-, según el siguiente detalle: 
 
 

Concepto $ % $ % 

Comisión de Servicio 48.597.974,70 28,21     

Comisiones 
Bancarias 

449.656,86 0,26     

Haberes del Personal   88.622.492,23 51,43     

Gastos de 
Funcionamiento 

24.252.592,81 14,08     

Delegación Chilecito 5.067.220,27 2,94     

Consultores 
Promeba 

5.304.319,81 3,08     

Gastos Operativos   100 172.294.256,68 83,12 

Otros Gastos (1) 1.597.076,63 4,57      

Fideicomiso (2) 33.386.937,28  95,43 34.984.013,91 16,88 

Total     207.278.270,59 100 

 
 Los Gastos Operativos que ascienden a $ 172.294.256,68.-, representan: 
 
 

 
Los egresos no afectados a obra durante el ejercicio 2018, aumentaron, respecto del ejercicio 
anterior ($148.369.536,25.-) el 39,70%. 
 

(1) Incluye $882.840,00 correspondiente a devolución de fondos de ejercicios anteriores a 
organismos nacionales, ACU 925-12 y 2294-14 Addenda, 28 viv Dto. Arauco-Resolución APVyU 
2837/2017 fecha devolución 27-02-2018. 

 
(2) Los pagos al Fideicomiso Financiero, Programa Federal Plurianual de Construcción de Viviendas, 

se realizan por medio de las cuentas de recupero 10100016/4 y 20362/49, (informado en 
planilla 5.7 como Inversión en Obras FONAVI) y las devoluciones se realizarían a la cuenta 
10.1000.11/3 del Nuevo Banco de La Rioja, esta última, no informada por el Organismo. 
En el año 2018 el monto neto pagado por amortización del préstamo al Fideicomiso habría 
ascendido a $ 21.665.400,81, según planilla anexa. 
 
 
 
 
 

Sobre % 

Total, Ingresos  24,15 

Inversión en Obra 30,66 
Total, Egresos 22,40 
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5.2. Plan Nacional de Vivienda. 
 
5.2.1. Ingresos correspondientes al Plan Nacional de Vivienda durante el ejercicio 2018. 
 
Los fondos transferidos, durante el ejercicio 2018, para las obras del Plan Nacional de Vivienda, 
a los cuales ha adherido la jurisdicción, ascendieron a $ 264.017.765,58.-, según la información 
suministrada por el Organismo en Planilla 5.1, 5.2 y 5.7 que se detallan seguidamente: 
 

Programa APV y U SV 

Techo Digno e Inf. 228.234.451.54 133.260.508,91 
Integración Sociocomunitaria 18.565.706,90 25.840.115,74 

P.O.R  17.217.607,14  
Regularización Dominial  971.146,94 
Vivienda - Villas y A. Precarios  29.564.473,31 

Acciones para la Provisión de Tierras para el Hábitat Social  9.943.198,30 

 SubTotal 264.017.765,58 199.579.443,20 

Ap. Fondo Fiduciario de Vivienda Social - Techo Digno e Inf.  (*)     64.438.322,38 

Total 264.017.765,58 264.017.765,58 

(*) Según indicado en Habitans  $   64.438.448,49 - Dif. $126,11 
 

Las transferencias fueron realizadas a las siguientes Cuentas Corrientes del Organismo según 
información del e sidif: 
 

Cuenta  Corriente Programa Total 

11.2200.32500327/22 
Acciones para la Provisión de Tierras 
para el Hábitat Social 9.943.198,30 

  Integración Sociocomunitaria 8.622.508,60 

Total 11.2200.32500327/22   18.565.706,90  

11.2200.32500365/52  Integración Sociocomunitaria 2.294.57,14 

   Integración Sociocomunitaria 14.923.350,00 

Total 11.2200.32500365/52   17.217.607,14  

11.2200.32500447/47 
Construcción de Viviendas Techo 
Digno  

133.260.508,91 

 Erradicación de Villas y A. Precarios 29.564.473,31 

 Regularización Dominial 971.146,94 

Total 11.2200.32500447/47  163.796.129,16 

Total  199.579.443,20 

 
Las Transferencias del Fondo Fiduciario de Vivienda Social corresponden a los ACU Nros.: 
14679478/2018 -40 viviendas e infra en La Rioja Capital – 
14679632/2018 -40 viviendas e infraestructura- 
14679295/2018 -Construcción de 47 viviendas e Infraestructura en Chamical  
17517536/2018 - PNV -40 Viviendas e infraestructura, ingresaron a la APVyU  
 
 El Organismo informa en planillas 5.7, como ingresados en la Cta Cte. 431/20 $ 18.565.706,90, 
siendo la imputación correcta la Cta. Cte. 327/22. 
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Las transferencias correspondientes al Plan Nacional de Vivienda, son realizadas a las Cuentas 
Corrientes N° 325-00447/47 Fondos Programa Federal Plurianual de Viviendas, N° 325-
00365/52 Fondos Programa Federal de Construcción de Viviendas y N° 325-00327/22 Fondos 
Reactivación FONAVI I y II del Banco de la Nación Argentina; las correspondientes al Programa 
de Mejoramiento de Barrios III y IV, a la Cuenta Corriente N° 325-00703/20 y 325-00817/48 del 
Banco de la Nación Argentina. 
 
La Ley Provincial 9070 creo la Cuenta Única y/o Fondo Unificado de la Provincia de La Rioja y 
por aplicación de la misma, los fondos de las Cuentas Corrientes del APVyU mencionadas, son 
automáticamente transferidos a la Cuentas Escriturales de la Administración Provincial de 
Vivienda y Urbanismo-A.P.V.yU-. 
 
Los pagos son realizados por la Tesorería General de la Provincia, contra estas Cuentas, previa 
emisión y envío a esta, de las respectivas Ordenes de Pago emitidas por la A.P.V. y U.  
 
El Organismo informa que a partir de febrero de 2018 todas las cuentas se habrían 
incorporado al Sistema de Cuenta Única, mencionado precedentemente. 
 
5.2.1.1. Plan Nacional de Vivienda – Techo Digno - 
 
Durante el ejercicio 2018 se realizaron transferencias para este Programa por $ 
133.260.508,91.-, las que ingresaron en la Cuenta Corriente Nº 32500447/47 del Banco de la 
Nación Argentina, según el siguiente detalle: 

 

ACU Nro Desemb. F. de Pago O Pago  Monto 

1537798/2016 10 16/03/2018 552 45.292.041,47 

  11 17/05/2018 1961 8.768.138,94 

  12 13/09/2018 3652 8.322.411,86 

  13 12/10/2018 4237 3.915.525,20 

  14 12/10/2018 5341 2.090.350,69 

1849/2011 49 13/09/2018 4213 3.626.969,12 

  50 31/10/2018 4185 427.882,82 

  51 10/10/2018 5640 406.840,29 

2349621/2016 5 23/02/2018 487 29.645.057,58 

  6 22/03/2018 598 5.226.394,78 

  7 08/06/2018 1609 3.981.686,33 

  8 13/07/2018 1902 1.314.729,66 

  9 13/07/2018 3155 1.381.807,70 

  10 12/10/2018 3920 1.640.058,18 

  11 12/10/2018 4244 1.905.016,45 

  12 22/10/2018 5581 2.072.711,56 

3781174/2016 2 07/02/2018 157 5.986.161,09 

  4 23/02/2018 554 1.375.993,13 

  5 17/05/2018 1702 5.880.732,06 

  Total  133.260.508,91  
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5.2.1.2. Plan Nacional de Vivienda – Villas y Asentamientos Precarios 
 
            Durante el ejercicio 2018 se realizaron transferencias para este Programa por 
$29.564.473,31.-, las que ingresaron en la Cuenta Corriente Nº 32500447/47 del Banco de la 
Nación Argentina, según el siguiente detalle: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
5.2.1.3. Plan Nacional de Vivienda -Integración Sociocomunitaria  
 
Durante el ejercicio 2018 se transfirieron a las Cuentas Corrientes Nº 32500327/22; y Nº 
32500365/52 del Banco de la Nación Argentina $25.840.115,74.-, correspondientes a este 
Programa, según el siguiente detalle: 
 

ACU N° O Pago  Fecha de Pago O Pago  $ 

1918/2013 5 07/02/2018 154  2.294.257,14  

1510/2014 4 12/10/2018 3916    14.923.350,00  

2169/2014 4 13/09/2018 4168      5.594.061,60  

2300/2014 3 12/10/2018 3904      3.028.447,00  

 Total 25.840.115,74 

 
5.2.1.4. Regularización Dominial . 
 
Durante el ejercicio 2018 se realizaron transferencia para este Programa por $ 971.146,94.-, a 
la Cuenta Corriente Nª 32500447/47 del Banco de la Nación Argentina, según el siguiente 
detalle: 
 

ACU N° O Pago  Fecha de Pago O Pago  $ 

54293878/2018 1 27/12/2018 7841         375.090,00  
5697885/2017 2 16/03/2018 884         358.909,94  
5697901/2017 2 10/09/2018 4186         237.147,00  

   Total          971.146,94 

 
5.2.1.4 Acciones para la Provisión de Tierras para el Hábitat Social 
 
Durante el ejercicio 2018 se realizaron transferencia para este Programa por $9.943.198,30.-, a 
la Cuenta Corriente Nª 32500447/47 del Banco de la Nación Argentina, según el siguiente 
detalle: 
 

ACU N° Desem F echa de pago O. 
Pago 

$ 

11123643/2017 3 22/03/2018 830    16.419.542,52  

  4 17/05/2018 1741      3.641.033,06  
  5 08/06/2018 1755      5.667.095,49  

  6 23/07/2018 3006         417.523,92  
  7 13/09/2018 3508      3.419.278,32  

  Total     29.564.473,31  
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ACU N° O Pago  Fecha de Pago O Pago  $ 

517500/2017 2 22/03/2018 755      4.261.370,70  

  3 22/03/2018 794      3.551.142,25  
  4 12/10/2018 4960      2.130.685,35  

   Total       9.943.198,30  

 
5.3. Inversión en Obras – Plan Nacional de Viviendas - 
 
Según surge de la Planilla 5.5 confeccionada por la APVyU, “Egresos afectados a Obras Plan 
Nacional de Viviendas”, “Egresos Afectados en Programas Nac de Viv. –Aporte FONAVI-“, el 
Organismo Provincial ha invertido en obras, durante el ejercicio 2018, correspondientes a Plan 
Nacional de Vivienda $385.292.700,28.-, lo que representa una disminución, respecto del 
ejercicio anterior ($634.994.705,04.-) de -39,32%, según el siguiente detalle: 
 

Programa 2017 2018 2018 ap. 
provincial 

Total año 2018 % 

Integración 
Sociocomunitaria 

27.422.348,50 17.135.903,45 5.876.103,31 23.012.006,76 5,97 

P.F. C. de Viviendas 
Techo Digno 

607.572.356,54 187.875.328,51 23.327.342,74 211.202.671,25 54,81 

FF Vivienda Social -
Techo Digno 

 
51.706.425,46 53.664.158,65 105.370.584,11 27,35 

Mej. de Viviendas 
Mejor Vivir 

 
5.195.620,22   5.195.620,22 1,35 

Vivienda -Villas y 
A.Precarios 

 
16.596.753,93   16.596.753,93 4,31 

Int. 
Sociocomunitario-
POR 

 
8.364.221,45 4.488.904,31 12.853.125,76 3,34 

Hábitat  11.061.938,98   11.061.938,98 2,87 

Dif  (0,53) (0,20) (0,73)  

Total 634.994.705,04 297.936.191,47 87.356.508,81 385.292.700,28 100 

 
Esta inversión representa un 68,56% del total invertido en obras en el periodo, ha disminuido 
respecto al ejercicio anterior el -39,32% y representa el 50,09% del total de egresos del 
periodo. 
 
El monto total señalado fue verificado por muestreo al mes de Abril y Octubre 2018, 
considerando los pagos realizados, por el APVyU para los Programas Nacionales según planillas 
del SIDIF Pagos, a fin de comparar los montos registrados por el Organismo en las planillas 5.5. 
 
“Se deja constancia que no se realizó la verificación habitual de la certificación 
correspondiente al Plan Nacional de Vivienda, atento a que la misma es realizada por el Área 
competente de la Secretaria de Vivienda, al ser presentadas las rendiciones mensuales por 
parte de los IPV.” 
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5.4. Otras Inversiones en obras 
 
Durante el período se realizaron inversiones en obras del PROMEBA por $ 53.812.208,15.- 
según lo indicado en Planilla 5.5. 
 

Esta inversión representa el 9,58% del total de la inversión del periodo. 
 
5.5. Situación financiera del ejercicio 2018. Saldos en Cuentas Corrientes 
 

Saldo Inicial al 01/01/18 $ 160.118.937,30 

Ingresos $ 713.355.958,45 

 Transferencias FONAVI     321.476.971,30   

 Programas Federales  264.017.765,58   

 Recupero  67.256.359,28   

 PROMEBA  59.217.062,29   

 Otros Ingresos        1.387.800,00   

 Egresos                                     
 

$ 769.223.777,11 

 Inversión Fondos FONAVI  122.840.598,09   

Inversión obras Nac Fondos FONAVI 87.356.508,81   

 Inversión en Obras Plan Nac. de Vivienda 297.936.191,47   

 Inv. En Obras PROMEBA  53.812.208,15   

Gastos Operativos 172.294.256,68   

 Otros Egresos  34.984.013,91   

 Saldo final al 31/12/2018   $ 104.251.118,64 

 
 
El saldo al cierre del ejercicio representa aproximadamente 2 meses del promedio mensual de 
ingresos totales del Organismo, y disminuyo respecto al ejercicio anterior el 34,89% y se 
encuentran en las Cuentas que se detallan a continuación: 
 



 
 

Informe de Auditoría FO.NA.VI. y Plan Nacional de Vivienda sobre Ejercicio 2018 
Provincia de La Rioja 

 30 

 
 

Nº de Cuenta Banco 
Nombre Saldo al 

31/12/18 

10-100017/2 CUT Nuevo Bco de la Rioja SA FONAVI   46.915.707,65 

325-00327/22 Nación Argentina Fondos Reactivación I II (1) 0,00 

325-00365/52 Nación Argentina Prog. Fed. de Viviendas (1) 0,00 

325-00447/47 Nación Argentina 3.70 Prog. Fed. Plurianual  0,00 

325-20362/49 Nación Argentina Recuperos de Inversión 3.844.083,72 

325-00703/20 Nación Argentina PROMEBA  III  (*) 1.848,86 

325-00817/48 Nación Argentina PROMEBA  VI  (*) 391.653,54 

10-100016/4 Nuevo Bco de la Rioja SA Recuperos de Inversión 23.782,11 

325-00447/47 Nación Argentina Cuenta Escritural 31.820.224,18 

100575467 Banco Patagonia Recuperos de Inversión(2) 7.518.454,59 

10-100699/5 Nuevo Bco de la Rioja Cuenta Escritural 13.450.290,82 

10-100698/7 Nuevo Bco de la Rioja Cuenta Escritural 285.073,17 

   104.251.118,64 

(*) Saldos según extractos bancarios 
(1) Saldos en libros  $97.85, y $315,50 respectivamente. 
(2) Informado  en  planilla 5.7.  
 

Las Cuentas Corrientes de la A.P.V y U., forman parte de la Cuenta Única del Gobierno 
Provincial.   
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6. EVALUACIÓN DE LAS INTERVENCIONES 
 
6.1. Tecnología y Producción.  
Obras inspeccionadas de viviendas. 
 

N° ACU Localidad Cant. Programa Empresa % Real % Prev Estado  
Sistema 
const. 

1 2349621/16 
Pte. Kirchner, Zona Sur, 
Capital 52 

P.F.  -                  
T.D. 56 ROCA S.R.L. 100 100 Terminada  Tradic. 

2 17517536/18 
Pte. Kirchner, Zona Sur, 
Capital 40 

P.N.V. L.A. 1 
– TD87 CON.VI. S.R.L. 91 91 Ejecución Tradic. 

3 14679632/18 
Pte. Kirchner, Zona Sur, 
Capital 40 

P.N.V. L.A. 1 
– TD88 

GL CARBEL ING. CIVIL 
CONSTRUCCIONES 
SACIFIC 89 91 Ejecución Tradic. 

4 14679478/18 
Pte. Kirchner, Zona Sur, 
Capital 40 

P.N.V. L.A. 1 
– TD91 FERCON S.R.L. 84 91 Ejecución Tradic. 

5 
-- 

Bº Las Talas, Zona Sur, 

Capital 10 

P.P.V. 22 

FO.NA.VI. SAN NICOLÁS 55 S/D Ejecución Tradic. 

6 
-- 

Bº Las Talas, Zona Sur, 
Capital 16 

P.P.V. 23 
FO.NA.VI. 

RADAR CIA 
CONSTRUCTORA 42 S/D Ejecución Tradic. 

7 
-- 

Bº Las Talas, Zona Sur, 
Capital 10 

P.P.V. 24 
FO.NA.VI. 

BEH CONSTRUCCIONES 
S.R.L. 19 S/D Ejecución Industr. 

8 
-- 

Bº Las Talas, Zona Sur, 
Capital 10 

P.P.V. 19 
FO.NA.VI. GLT CARVEL 36 S/D Ejecución Industr. 

9 427/13 
Cnel. Felipe Varela, Villa 
Unión 27 

P.F.  -                  
T.D. 32 

MARCELO VARGAS 
CONSTRUCCIONES 100 100 Terminada Tradic. 

10 1537798/16 
General La Madrid, Villa 
Castelli 30 

P.F.  -                  
T.D. 40 

GLT CONSTRUCCIONES 
DE TORRE 100 100 Terminada Tradic. 

11 14679369/18 
Villa San José de Vinchina, 
Vinchina 30 

P.N.V. Línea 
Acción 1 

ECO CONSTRUCCIONES 
S.R.L. 52 54 Ejecución Industr. 

12 1510/14 Bajo Jague, Vinchina 10 PFSC 08 P Orig. 
COMPAÑÍA ELÉCTRICA 
DEL SUR S.R.L. 49 100 Ejecución Tradic. 

13 1537798/16 Nonogasta, Chilecito 29 
P.F.  -                  

T.D. 80 CRISTOBAL S.R.L. 100 100 Terminada Tradic. 

14 1537798/16 Nonogasta, Chilecito 47 
P.F.  -                  

T.D. 71 ROCA S.R.L. 100 100 Terminada Tradic. 

15 1537798/16 
Bª los Altos de Chilecito, 
Chilecito 60 

P.F.  -                  
T.D. 86 

PIRCAS NEGRAS 
CONSTRUCCIONES S.R.L 100 100 Terminada Tradic. 

16 
-- 

Bª los Altos de Chilecito, 
Chilecito  11 

P.P.V. 8 
FO.NA.VI. 

PIRCAS NEGRAS 
CONSTRUCCIONES S.R.L 34 S/D Ejecución Tradic. 

17 
-- 

Bª los Altos de Chilecito, 
Chilecito 13 

P.P.V. 9 
FO.NA.VI. 

PIRCAS NEGRAS 
CONSTRUCCIONES S.R.L 16 S/D Ejecución Tradic. 

18 
-- 

Bª los Altos de Chilecito, 
Chilecito 13 

P.P.V. 10 
FO.NA.VI. ROCA S.R.L. 28 S/D Ejecución Tradic. 

19 
-- 

Bª los Altos de Chilecito, 
Chilecito 9 

P.P.V. 12 
FO.NA.VI. 

PIRCAS NEGRAS 
CONSTRUCCIONES S.R.L 46 S/D Ejecución Tradic. 

20 
-- 

Bª los Altos de Chilecito, 
Chilecito 17 

P.P.V. 11 
FO.NA.VI. RIEC S.A. 32 S/D Ejecución Tradic. 

21 1537798/16 Los Sarmientos, San Nicolás 62 

P.F.  -                  

T.D. 47 RIEC S.A. 100 100 Terminada Tradic. 

22 
-- 

Sanagasta 15 
P.P.V. 01 
FO.NA.VI. GARVE S.R.L. 32 42 Ejecución Tradic. 

23 
-- 

Aimogasta, Arauco 20 
P.P.V. 02 
FO.NA.VI. 

BEH CONSTRUCCIONES 
S.R.L. 58 63 Ejecución Tradic. 

24 
-- 

Aimogasta, Arauco 28 

COOPERATIVAS 

FO.NA.VI. 
 

100 100 Terminada Tradic. 

25 
-- 

Villa Mazán 12 
P.P.V. 05 
FO.NA.VI. ESTRUCTURA S.R.L. 100 100 Terminada Tradic. 
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Cantidad de viviendas inspeccionadas: 651 Viviendas 25 Conjuntos 
En ejecución: 347 Viviendas 16 Conjuntos 
Terminadas: 304 Viviendas 9 Conjuntos 
Paralizadas 0 Viviendas 0 Conjuntos 
Con tecnología tradicional: 601 Viviendas 22 Conjuntos 
Con tecnología industrializada: 50 Viviendas 3 Conjuntos 
   

 

6.1.1. Descripción de las observaciones respecto de: 
 
6.1.1.1. Verificación de la modalidad de licitación y contratación.  
Las obras observadas de los Programas Federales: Plurianual de Construcción de 
Viviendas- Techo Digno y Plan Nacional de Vivienda – Línea de Acción 1, se realizan 
mediante licitación pública y por ajuste alzado. Las obras del Programa de Vivienda y 
Mejoramiento del Hábitat de Pueblos Originarios y Rurales se ejecutan algunas con 
empresas por licitación y otras mediante Cooperativas de Trabajo. 
 
6.1.1.2. Verificación de características constructivas respecto a lo establecido en 
pliegos. 
Las obras cumplen con lo especificado en los pliegos respectivos, y en caso de una 
propuesta de cambio, el mismo debe ser aprobado por la inspección, siempre que 
signifiquen mejoras.  
En los casos de proponer la empresa la ejecución de las obras mediante un sistema 
constructivo industrializado, el monto de las viviendas debe ser menor y/o además las 
viviendas deben ser de mayor superficie. 
 
6.1.1.3. Sistema de Inspección y/o Auditoria. Frecuencia.  
En las obras de Capital y Chilecito, se realiza una inspección diaria mediante un 
sobrestante de obras, además todos los conjuntos de vivienda de la Provincia, tienen 
inspecciones periódicas cada una o dos semanas. Por otra parte, a las empresas se les 
exige por contrato, tener un responsable técnico de primera categoría en forma 
permanente en obra. 
 
6.1.1.4. Adicionales y/o Economías de obra. Causas. 
Los adicionales si se presentan, son generados por obras de movimientos de suelos y/o 
por ejecución de muros de contención ocasionados por las diferencias de nivel en los 
terrenos. 
 
6.1.1.5. Plazos de ejecución, contractuales y reales. Desvíos / Causas.  
En general se cumplen los plazos de ejecución previstos habiendo algunos conjuntos 
con leves desfasajes en los casos particulares de empresas pequeñas, ocasionados por 
el tiempo transcurrido entre la licitación y los desembolsos, verificando importantes 
variaciones en los costos de materiales y mano de obra. 
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Otros desfasajes se ocasionaron por deficiencia en la mano de obra específica local, 
tendiendo que desplazar mano de obra de una localidad a otra. (Fotos 9 y 10)  
 
6.1.1.6. Verificación de las intervenciones de los Organismos competentes en la 
aprobación de la documentación técnica. 
La inspección tiene la obligación de realizar la actualización de los planes de trabajo y 
las curvas de inversión juntamente con la certificación mensual, incorporando las 
ampliaciones de los plazos, que siempre deben ser por razones justificadas. 
 
6.1.1.7. Comparación entre el avance físico de obra y la certificación acumulada a la 
fecha de inspección.  
En base a la observación de las obras en ejecución, no se verifican desfasajes 
importantes entre el avance físico de la obra y el financiero. 
 
6.1.1.7.1. Verificación de avance físico de las obras de infraestructura con relación a 
la certificación acumulada a la fecha de inspección respecto de las de viviendas.  
Se verifica el cumplimiento en general con los planes de trabajo acordados 
oportunamente, en los casos de retraso se reprograman las obras. 
 
6.1.1.8. Verificación de la capacidad del equipamiento urbano existente.  
Los conjuntos de vivienda están próximos a la trama urbana o incorporados a la misma 
contando por ello con los servicios básicos y con equipamientos. La excepción se da en 
las viviendas para pueblos originarios y/o rurales por estar estas alejadas de los 
poblados.  
 
6.1.1.9. Verificación de los requisitos vinculados con el diseño del conjunto. 
El diseño de viviendas responde a prototipos de acuerdo a la región geográfica. 
Tratando de adecuarla a los usos y costumbres del lugar. Habiendo prototipos para 
zonas urbanas y otros para rurales. 
 
6.1.1.10. Verificación de requisitos vinculados con la flexibilidad y crecimiento de las 
viviendas. 
Las tipologías observadas, tienen un diseño lineal que permite el futuro crecimiento en 
el contrafrente sin grandes reformas a excepción de demoler un muro para ejecutar 
una puerta de conexión. En las viviendas rurales, las mismas tienen amplias galerías 
semicubiertas para un uso más intensivo del espacio exterior. 
 
6.1.1.11. Verificación del cumplimiento de las directrices de accesibilidad física de 
viviendas para discapacitados. 
En los proyectos observados correspondientes al Programa Federal Plurianual de 
Construcción de Viviendas - Techo Digno 1, se verifica la ejecución de unidades de 
vivienda específicas para discapacitados, correspondientes al 5% del total de las  
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viviendas, las mismas se localizan en general en los lotes de esquina del 
amanzanamiento. 
 
6.1.2. Descripción de las observaciones generales y particulares de las obras.  
 
6.1.2.1. Observaciones generales de las obras. 

 

 El sistema constructivo es tradicional de muros de ladrillos huecos variando sus 
espesores en función de su uso, siendo los exteriores de 0,18m y los interiores 
pueden ser de 0,18m y también de 0,08m, la estructura resistente es de 
hormigón armado, conformada por refuerzos verticales dispuestos en 
encuentros de muros y un encadenado horizontal superior a la altura del 
encuentro de los muros con los cielorrasos, en ambos casos los refuerzos 
utilizan la mampostería como encofrado perdido cuando están en contacto con 
ella, generando así un conjunto más homogéneo. Los muros exteriores deben 
contar con el correspondiente cálculo de transmitancia térmica y verificación 
del riesgo de condensación para verificar el cumplimiento con los “Estándares 
Mínimos de Calidad para Viviendas de Interés Social” - Documento 
Higrotérmico. 

 

 Se observó en Capital en los PPV – Hogar Riojano del Bº Pte. Kirchner y en la 

localidad de Vinchina, la utilización de un sistema constructivo denominado 
“ECOWALLS”, Certificado de Aptitud Técnica N° 3151 (en trámite de 
renovación) con vencimiento en febrero de 2019, que se basa en la utilización 
de paneles de poliestireno de superficie irregular con mallas de armadura 
cruzadas electro-soldadas de acero en ambas caras y que una vez dispuestas en 
posición vertical en obra y con la colocación de instalaciones se los revoca con 
proyección de mortero de cemento, conformando un conjunto monolítico.  

 

 Las fundaciones surgen en función de los estudios de suelo realizados, 

pudiendo encontrarse proyectos en la misma urbanización resueltos de distinta 
forma por ejemplo: platea de fundación con refuerzos, zapatas corridas o 
pilotines con viga de encadenado. 

 
6.1.2.2. Observaciones particulares de las obras. 
 

52 viviendas apareadas en el Barrio Pte. Kirchner, Capital. Programa Federal - 
Techo Digno, ejecutada por la empresa ROCA S.R.L. Las viviendas están terminadas y 
habitadas desde octubre del 2018. El sistema constructivo es tradicional. Se observa: a) 
filtraciones en el techo presumiblemente por el desagüe pluvial (Foto 2). b) deficiente 
ejecución de babetas que produce filtraciones. c) deficiencia en la capa aisladora 
horizontal, que produce manchas de humedad por capilaridad a nivel de hasta 
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aproximadamente 30cm sobre el solado (Foto 3). d) deficiencia en capa aisladora 
vertical, que produce manchas de humedad con carbonización salitrosa. e) Rampas 
para discapacitados con pendientes excesivas (Foto 4) 

 
27 viviendas apareadas en el departamento de Coronel Felipe Varela, Villa 

Unión. Programa Federal - Techo Digno, ejecutada por la empresa Marcelo Vargas 
Construcciones.  El sistema constructivo es tradicional. Las viviendas están terminadas 
y habitadas desde noviembre del 2018. El sistema constructivo es tradicional y se 
observa: a) filtraciones en el techo por el desague pluvial. b) humedad entre muro 
vertical y losa techo.  c) humedad por filtración en zona de salida de ventilaciones d) 
humedad ascendente por capilaridad, deficiencia en la capa aisladora horizontal (Foto 
8). e) deficiencia en capa aisladora vertical. f) revoque fisurado a 45° en el ángulo del 
marco (Foto 8). g) falta de relleno en vereda perimetral, puede producir el futuro 
descalce de la misma. (Foto 7) 

 
30 viviendas apareadas en Vinchina. Plan Nacional de Vivienda - Línea Acción 1, 

ejecutada por la empresa Eco Construcciones SRL. El avance físico aproximado es de 
46%. La obra estuvo parada unos meses por falta de mano de obra calificada en la 
región, la empresa llevó su equipo de trabajo de la Capital para su continuidad. En su 
ejecución se utilizó un sistema  constructivo formado por paneles de poliestireno con 
doble malla de acero electro-soldada en ambas caras y terminación exterior de 
revoque de cemento proyectado, utilizando el Sistema Constructivo ECOWALLS (Fotos 
9 y 10). La ejecución de la malla de refuerzo en vanos deberá ser a 45º acorde a lo 
aprobado por el Certificado de Aptitud Técnica. (Foto 11). 

 

10 viviendas dispersas en Bajo Jague, Vinchina, a cargo de la empresa 
Compañía Eléctrica Del Sur SRL.  Programa Federal de Mejoramiento del Hábitat de 
Pueblos Originarios y Rurales. Ejecutadas por administración municipal y el avance 
físico del conjunto es de aproximadamente un 49%. Las mismas son de dos o tres 
dormitorios con un área de trabajo. (Foto 12) 

 
29 viviendas apareadas en Nonogasta, Chilecito. Programa Federal - Techo 

Digno (T.D. 80), ejecutadas por la empresa: Cristóbal SRL.  Las viviendas están 
terminadas y habitadas desde marzo de 2019. El sistema constructivo es tradicional, se 
verificaron: a) filtraciones en el techo por el desagüe pluvial. b) deficiente ejecución de 
babetas que produce filtraciones. (Fotos 13, 14 y 15).   

 
9 viviendas apareadas, Chilecito. Plan Provincial de Obras Públicas Empresa – 

Hogar Riojano PPV12 (FO.NA.VI.) PPV 12, ejecutada por la empresa PIRCAS NEGRAS 
CONSTRUCCIONES S.R.L. La obra tiene un avance físico de aproximadamente un 46%, 
el sistema constructivo es tradicional. Se observaron viviendas en las que se utilizaron 
cañerías flexibles de electricidad color naranja, no aprobadas para su uso en interiores 
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porque en caso de siniestro producen gases tóxicos y por lo tanto ponen en riesgo la 
salud de los ocupantes. (Foto 16) 

 
15 viviendas apareadas e individuales en Sanagasta. Plan Provincial de Obras 

Públicas - Hogar Riojano (FO.NA.VI) PPV01, ejecutada por la empresa GARVE SRL. La 
obra tiene un avance físico de aproximadamente un 32%.  El sistema constructivo es  

 
tradicional, y con termo tanques solares (de origen chino o brasilero) como plan de 
ahorro energético, de forma obligatoria en todos los nuevos Planes Provinciales de 
Obras Públicas. Para esta obra se realizaron adicionales para cordón cuneta que no 
estaba contemplado, en cuanto a la infraestructura posee únicamente la red de agua, 
tienen toda la infra domiciliaria, falta la general. Se observó la ubicación del lavadero 
en la fachada lateral de esquina. (Foto 18). 
 

 
6.2 Síntesis de Evaluación Tecnológica. 
 
Las siguientes planillas presentan conclusiones de la auditoria en relación con las 
deficiencias y patologías observadas y sobre la calidad desde el punto del proyecto y 
de la ejecución. Las cantidades y los porcentajes en todos los casos están referidos al 
número de viviendas observadas. El relevamiento se realizó por muestreo. 
 
 
6.2.1.1 Sobre obras de Vivienda correspondientes a los Programas Federales y P.N.V. 

Observaciones Poco frecuentes Frecuentes Generalizado 

N° Descripción Cant. % Cant. % Cant. % 

C.1 Deficiente aislación térmica en muros exteriores -- -- -- -- 437 93,63 

C.6 Deficiencia en la capa aisladora horizontal 27 6,17 -- -- -- -- 

C.7 Deficiencia en la capa aisladora vertical -- -- -- -- 437 93,63 

D.8 Revoques fisurados a 45° en ángulos de marco 27 6,17 -- -- -- -- 

E.5 
Humedad por filtración en zona de salida de 
ventilaciones 

29 6,63 -- -- -- -- 

E.11 Humedad por deficiente ejecución de las babetas -- -- -- -- 437 93,63 

E.12 Deficiente resolución del desagüe de techos -- -- -- -- 437 93,63 

F.14 Falta de relleno en vereda perimetral 82 18,76 -- -- -- -- 

H.17 Pérdidas en tanque de agua elevado 29 6,63 -- -- -- -- 

L.8 Rampas con pendientes excesivas 52 11,89 -- -- -- -- 
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6.2.1.2 Sobre obras de Vivienda correspondientes al FO. NA. V I. 
Observaciones Poco frecuentes Frecuentes Generalizado 

N° Descripción Cant. % Cant. % Cant. % 

C.1 Deficiente aislación térmica en muros exteriores -- -- -- -- 164 89,13 

C.7 Deficiencia en la capa aisladora horizontal 40 21,73 -- -- -- -- 

C.6 Deficiencia en la capa aisladora vertical -- -- -- -- 164 89,13 

E.11 Humedad por deficiente ejecución de las babetas -- -- -- -- 164 89,13 

H11 Instalación eléctrica sin verificación técnica. Uso de 
material inadecuado 

9 14,76 -- -- -- -- 

K.2 Lavadero en fachada lateral de esquina 30 16,30 -- -- -- -- 

 
6.2.2.1 Calidad del proyecto y/o la ejecución de obras de los Programas Federales y 
P.N.V. 

Operatoria 
Cantidad de 

viviendas 

Muy buena Buena Regular Mala 

Cant. % Cant. % Cant. % Cant. % 

Programa Federal - Techo Digno 1 307 -- -- -- -- 307 65,74 -- -- 

Plan Nacional de Vivienda - Línea 
Acción 1 

 
150 -- -- 30 6,42 120 25,70 -- -- 

Programa Federal - Integración Socio 
Comunitaria - Pueblos Originarios y 
rurales 

10 -- -- -- -- 10 2,14 -- -- 

TOTALES 467 -- -- 30 6,42 4,37 93,58 -- -- 

Se consideraran regulares las viviendas que no cumplan con la aislación térmica de muros exteriores y/o techos de 
acuerdo con los “Estándares Mínimos de Calidad para Obras de Interés Social” 

 
6.2.2.1 Sobre obras correspondientes al FO.NA.VI. 

Operatoria 
Cantidad 

de 
viviendas 

Muy buena Buena Regular Mala 

Cant. % Cant. % Cant. % Cant. % 

P.P.V. Demanda Libre 156 -- -- 20 10,87 136 73,91 -- -- 

Cooperativas por administración 28 -- -- -- -- 28 15,22 -- -- 

TOTALES 184 -- -- 20 10,87 164 89,13 -- -- 

Se consideraran regulares las viviendas que no cumplan con la aislación térmica de muros exteriores y/o techos de 
acuerdo con los “Estándares Mínimos de Calidad para Obras de Interés Social” 
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7. CONCLUSIONES 

 

 Durante el año 2018, la Administración Provincial de Vivienda y Urbanismo de la 
Provincia de La Rioja –A.P.V. y U.- continuaba su accionar como repartición autárquica 
del Estado Provincial, dependiendo jerárquicamente del Ministerio de Infraestructura. 
A la fecha de la presente visita la Administración proseguía a cargo del Ing. Diego M. 
Rivero Almonacid, quien fuera confirmado en Diciembre de 2015 mediante Decreto Nº 
091/2015 del Ejecutivo Provincial. 

 

 Al 31/12/18, la dotación del personal del Organismo se encontraba integrada por 270 
agentes, distribuidos conforme a lo consignado en la Planilla Nº 1, que se adjunta 
como Anexo al presente Informe, habiéndose producido una disminución de 5 cargos 
respecto del total informado para el ejercicio 2016. 

 

 Del total enunciado precedentemente, el 68,518% corresponde a agentes de planta 
permanente -185 agentes-, el 0,740% a personal contratado -2 agentes- y el 30,740% -
83 agentes- a la Planta Transitoria. En cuanto a la desagregación por funciones el 
71,481% corresponde a Profesionales y/o Técnicos -193 agentes-; el 25,185% a 
personal Administrativo -68 agentes- y el 3,333% restante -9 agentes- a Servicios 
Generales y Otros. 

 

 Con relación a las Operatorias FO.NA.VI. durante el ejercicio 2018 la Administración 
Provincial de Vivienda y Urbanismo de la Provincia de La Rioja –A.P.V. y U.-, continuó 
con el desarrollo de Operatoria de Créditos Individuales y/o Mancomunados, con 
Garantía Hipotecaria o de Terceros en el marco de la Resolución A.P.V. y U. N° 10/96. 
Asimismo se continuó con el desarrollo de la Operatoria  Créditos Individuales o 
Mancomunados “Préstamos de Materiales” -. Son ejecutados en el Marco de la Ley de 
Contabilidad de la Provincia Nº 3594/71. También, la  Operatoria Viviendas Sociales 
por Autoconstrucción Asistida – Financiamiento de Mano de Obra. En cuanto, al  
Programa Provincial de Viviendas “Hogar Riojano”, resulta la continuación del  
Programa Provincial de Viviendas “Mi primera Casa” – Programa iniciado durante el 
Ejercicio 2012, financiado a través de Fondos Provinciales -Fondos propios A.P.V. y U., 
FO.NA.VI., Recuperos y/u otros-.           

 

 Con relación a los Programas Federales, durante 2018 se prosiguió con el desarrollo de 
obras correspondientes a los Programas Solidaridad Habitacional; Viviendas Rurales; 
Integración Socio-comunitaria – Ex Emergencia Habitacional; Villas y Asentamientos 
Precarios y Programa Federal de Viviendas y Mejoramiento del Hábitat de Pueblos 
Originarios; Programa Federal de Viviendas “Techo Digno” y el Plan Nacional de 
Viviendas. 

 

 Durante 2018, financiadas con fondos pertenecientes al FO.NA.VI. se iniciaron 129 
viviendas y 23 soluciones habitacionales; se concluyeron 93 unidades y 9 soluciones 
habitacionales y se encontraban en ejecución 116 viviendas y 24 soluciones 
habitacionales. 
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 Con fondos pertenecientes al Estado Nacional se iniciaron 197 viviendas –Plan 
Nacional de Viviendas-; se terminaron 804 unidades y se encontraban en ejecución 
481 viviendas.  

 

 La Administración Provincial de la Vivienda y Urbanismo cuenta con un Registro Único 
Provincial de carácter permanente. Los interesados del interior pueden inscribirse en 
los Municipios y en las delegaciones del interior.  

 

 La Resolución Reglamentaria N° 19/17 establece que los postulantes deberán 
mantener actualizado su legajo, recurriendo anualmente al Dpto. Registro de 
Aspirantes y Selección de Postulantes, reconfirmando su necesidad habitacional o bien 
para modificar los datos y documentación del legajo.  

 

 Desde el año 2014 se amplió el cupo establecido por ley hasta un 7% por cada 
programa de viviendas para familias con integrante discapacitado. 

 La modalidad de adjudicación está sujeta a la operatoria del programa de viviendas a 
adjudicar. 

 

 Durante el ejercicio 2018 se entregaron 780 viviendas y 8 créditos individuales para 
vivienda nueva, en la mayoría de los casos con Resolución de Adjudicación.  

 

 Se han entregado un total de 29 viviendas para grupos familiares con algún integrante 
con discapacidad, de las cuales 16 viviendas han sido adaptadas. La Administración 
cumplió con el cupo de un 5%, establecido por ley para estas familias. 

 

 La morosidad total aumentó un 0.8% con respecto al ejercicio anterior.  
 

 De acuerdo a lo informado por las referentes del Departamento Registro y 
Escrituración Masiva, total de viviendas escrituradas al 31 de diciembre de 2018 
asciende a 13.719 unidades, lo que equivale al 47% del parque habitacional 
construido. A su vez, durante ese año se escrituraron 369 viviendas, ninguna de las 
cuales corresponde a viviendas entregadas en el ejercicio auditado. 

 

 Las mayores dificultades al momento de escriturar están relacionadas en primer lugar, 
con la falta de pago y renegociación de la deuda (35%), en segundo lugar con la 
documentación (planos, dominios, mensuras, doc. final de obra, etc.), la situación legal 
de los adjudicatarios (documentación personal incompleta, situaciones familiares, etc.) 
y la capacidad Operativa de las Entidades Actuantes todas con una incidencia del 20%; 
y en tercer lugar con la situación derivada de la Ocupación Irregular de las Unidades 
(5%). 

 

 El Total de Ingresos del Organismo fue de $713.355.958,45.- 
 

 Durante el ejercicio se realizaron Transferencias Automáticas FO.NA.VI por 
$328.761.571,49.-, habiéndose producido un aumento respecto del ejercicio anterior 
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($305.235.242,66.-) del 7,71%, representando, el monto acreditado, el 45,07% del 
total de ingresos del año.  

 

 En el ejercicio 2018 las transferencias a la APVyU, correspondientes al Programa 
Nacional de Vivienda, fueron por un monto de $264.017.765,58.- desagregados de la 
siguiente manera: Techo Digno e Infraestructura $ 133.260.508,91; Integración 
Sociocomunitario $25.840.115,74; Vivienda – Villas y Asentamientos Precarios $ 
29.564.473,31; Regularización Dominial $ 971.146,94, Acciones para la Provisión de 
Tierras para el Hábitat Social $9.943.198,30.- y Techo Digno e Inf.  FF Vivienda Social  $ 
64.438.322,38. 

 

 Los otros Ingresos fueron de $ 1.387.800,00.-.  
 

 Ingresos correspondientes a PROMEBA por $ 59.217.062,29.-. 
 

 El recupero por cuotas de amortización percibido durante el período ascendió a 
$67.256.359,28.-, representando el 9,43% del total de ingresos del periodo, 
verificándose un aumento, en valores absolutos percibidos de 11,01% respecto del 
ejercicio anterior ($60.583.472,54-). 

 

 El total de egresos del Organismo fue de $ 769.223.777,11.- 
 

 Los fondos invertidos en Obras en el ejercicio alcanzaron la suma de $ 
561.945.506,52.-, los que representan el 78,77 % del total de ingresos del período, 
habiendo disminuido el nivel de inversión respecto del ejercicio anterior 
($818.920.459,78.-), en un -31,38 % 

 

 Los otros egresos no afectados a Obras fueron de $ 207.278.270,59.-.   
 

 La Ley Provincial 9070 creo la Cuenta Única y/o Fondo Unificado de la Provincia de La 
Rioja y por aplicación de la misma, los fondos de las Cuentas Corrientes del APVyU, son 
automáticamente transferidos a las Cuentas Escriturales de la Administración 
Provincial de Vivienda y Urbanismo- 

 

 La Ley 27.429 promulgada por Decreto 1115/2017 del 29-12-2017, determina que se 
debe aplicar los recursos del FONAVI y los montos de la recuperación de las 
inversiones efectuadas, sus intereses y reajustes a financiar la compra y construcción 
de viviendas, mejoramientos, obras de urbanización, infraestructura y servicios y 
cubrir los gastos correspondientes, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 6 y 7 
de la Ley 24.464. La mencionada Ley fue ratificada por la Ley (La Rioja) 10.056 del 09-
02-2018. 

 

 Se recomienda al área de proyectos, el cálculo de la transmitancia térmica en muros 
exteriores de acuerdo a las temperaturas contenidas en las Normas IRAM para dar 
cumplimiento a los “Estándares Mínimos para Viviendas de Interés Social” 
específicamente en su Documento Técnico “Aislamiento Higrotérmico”. 
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 Considerar un nuevo diseño constructivo del encuentro de la cubierta con el muro, 
para evitar las patologías existentes.  

 

 A su vez se deberá verificar la ejecución de la aislación hidrófuga horizontal, por 
presentarse múltiples casos de humedad ascendente. 

 

 Las manchas de humedad con fluorescencias salitrosas en los revoques interiores de 
los paramentos exteriores exigen una verificación mayor en obra durante los trabajos, 
sobre la mano de obra y básicamente sobre los materiales utilizados (agua, áridos) 
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Foto 1 -  52 viviendas, Barrio Pte. Kirchner, Capital, La Rioja. Empresa: ROCA S.R.L. 
Programa Federal Plurianual - Techo Digno 1. 

 
 

 
 

Foto 2 -  52 viviendas, Barrio Pte. Kirchner, Capital, La Rioja. Empresa: ROCA S.R.L. 
Programa Federal Plurianual - Techo Digno 1. 
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Foto 3 -  52 viviendas, Barrio Pte. Kirchner, Capital, La Rioja. Empresa: ROCA S.R.L. 
Programa Federal Plurianual - Techo Digno 1. 

 
 

 
 

Foto 4 -  52 viviendas, Barrio Pte. Kirchner, Capital, La Rioja. Empresa: ROCA S.R.L. 
Programa Federal Plurianual - Techo Digno 1. 
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Foto 5 -  52 viviendas, Barrio Pte. Kirchner, Capital, La Rioja. Empresa: ROCA S.R.L. 
Programa Federal Plurianual - Techo Digno 1. 

 
 

 
 

Foto 6 - 27 viviendas apareadas, Coronel Felipe Varela, Villa Unión. Empresa: Marcelo Vargas 
Construcciones -  Techo Digno 
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Foto 7 - 27 viviendas apareadas, Coronel Felipe Varela, Villa Unión. Empresa: Marcelo Vargas 
Construcciones -  Techo Digno 

 
 

 
 

Foto 8 - 27 viviendas apareadas, Coronel Felipe Varela, Villa Unión. Empresa: Marcelo Vargas 
Construcciones -  Techo Digno 
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Foto 9 - 30 viviendas apareadas, Vinchina. Empresa: Eco Construcciones SRL -  Plan Nacional 
de Vivienda - Línea Acción 1 

 
 

 
 

Foto 10 - 30 viviendas apareadas, Vinchina. Empresa: Eco Construcciones SRL -  Plan Nacional 
de Vivienda - Línea Acción 1 
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Foto 11 - 30 viviendas apareadas, Vinchina. Empresa: Eco Construcciones SRL -  Plan Nacional 
de Vivienda - Línea Acción 1 

 
 
 

 
 

Foto 12 - 10 viviendas dispersas en Jague, Vinchina. Empresa: COMPAÑÍA ELÉCTRICA DEL SUR 
SRL -  Programa Federal de Vivienda y Mejoramiento del Hábitat de Pueblos Originarios y 

Rurales  
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Foto 13 - 29 viviendas apareadas, Nonogasta, Chilecito. Empresa: Cristóbal SRL – Techo Digno  
 
 

 
 

Foto 14 - 29 viviendas apareadas, Nonogasta, Chilecito. Empresa: Cristóbal SRL – Techo Digno  
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Foto 15 - 29 viviendas apareadas, Nonogasta, Chilecito. Empresa: Cristóbal SRL – Techo Digno  
 
 
 

 
 

Foto 16 - 9 viviendas apareadas, Chilecito. Empresa: PIRCAS NEGRAS CONSTRUCCIONES S.R.L – 
Hogar Riojano PPV12 FO.NA.VI. 
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Foto 17 - 16 viviendas apareadas, Chilecito. Empresa: GARVE SRL – Hogar Riojano PPV23 
FO.NA.VI. 

 

 
 

Foto 18 - 15 viviendas apareadas, Sanagasta. Empresa: GARVE SRL – Hogar Riojano PPV01 
FO.NA.VI. 
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